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23838 ORDEN de 15 de octubre de 1980 por la que se dis
pone la aprobación de un prototipo de balanza 
automática de mesa marca «Construcciones Zys», 
modelo «Jaguar», de 9.995 gramos de alcance, esca
lones de cinco gramos.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad 
«Construcciones Zys, S. A.», con domicilio en la calle de Coro- 
minas, número 19, de Hospitalet de Llobregat (Barcelona), en 
solicitud de aprobación de un prototipo de balanza automática 
de mesa marca «Construcciones Zys», modelo «Jaguar», de 
9.995 gramos de alcance, escalones de cinco gramos, sistema 
electrónico con célula de carga, con indicación mediante cifras 
luminosas del peso, precio, importe y tara y cálculo del im
porte electrónicamente, fabricada en sus talleres.

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de fun- 
cionámiento no automático, aprobada por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 10 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» de 16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de 
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal los 
modelos-tipo de aparatos de pesar y medir, y con el informe 
emitido por la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
ha resuelto:

Primero.—Aprobar en favor de la Entidad «Construcciones 
Zys, S. A.», por un plazo de validez que caducará el día treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres (31.12.83), 
el prototipo de balanza automática de mesa marca «Construc
ciones Zys», modelo «Jaguar», de 9.995 gramos de alcance, esca
lones de cinco gramos, sistema electrónico con célula de carga, 
con indicación mediante cifras luminosas del peso, precio, im
porte y tara y cálculo del' importe electrónicamente, y cuyo 
precio máximo de venta será de doscientas trece mil (213.000) 
pesetas.

Segundo.—La autorización temporal del prototipo anterior, 
queda supeditada al cumplimiento de todas y cada una de las 
condiciones de carácter general aprobadas por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de il de julio de 1956 («Boletín Oficial 
del Estado», del día 6 de agosto). _

Tercero.—Por la circunstancia de que este prototipo está 
sujeto a validez temporal y, en consecuencia, requiere completar 
su comportamiento técnico a través del tiempo, el fabricante 
queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, de la Presidencia del 
Gobierno, de los aparatos vendidos, con indicación del nombre 
y/o razón social de los adquirentes, con el fin de poder seguir 
este comportamiento técnico de los aparatos en servicio, a efec
tos de su ulterior prórroga o extinción de la autorización tem
poral que se concede.

El fabricante se obliga a mantener en reserva un mínimo 
de dos aparatos referentes al prototipo a que se refiere esta 
disposición y a ponerlos a disposición de los adquirentes, cuando 
los que éstos tengan en servicio sean retirados para su estudio 
y ensayo de su comportamiento técnico por la Comisión Na
cional de Metrología y Metrotecnia.

Esta obligación que asume el fabricante se hará constar 
expresamente en el contrato de venta del aparato, así como el 
compromiso que contrae el adquirente de permitir las citadas 
comprobaciones del aparate en servicio por la Comisión Nacio
nal de Metrología y Metrotecnia y a la retirada y sustitución 
del aparato por el fabricante durante el período de estudio y 
ensayo.

Cuarto.—Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de In
dustria y Energía darán cuenta a la Comisión Nacional de 
Metrología y Metrotecnia, por conductb reglamentario, de las 
anomalías observadas en la verificación periódica de las balan
zas existentes en el mercado referentes al prototipo a que se 
refiere esta Orden, ello con independencia de las medidas que 
deban tomarse de acuerdo con la legislación vigente en esta 
materia.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga (31.12.83), el fabricante, si lo desea, solicitará de 
la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, prórroga 
de la autorización de circulación, la cual será propuesta a la 
Superioridad de acuerdo con los datos, estudios y experiencias 
llevadas a cabo por la Comisión Nacional de Metrología y Me
trotecnia, de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.—Las balanzas correspondientes al prototipo a que se 
refiere esta disposición llevarán inscritas en el exterior de las 
mismas, o grabadas en una placa fijada con remaches, las si
guientes indicaciones:

a) Nombre del fabricante, o marca del aparato, con la 
designación del modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación del aparato, que deberá coincidir 
con el que figura grabado en una de sus principales piezas 
interiores (chasis).

c) Alcance máximo del aparto, en la forma: «Máx. 9,995 kg».
Pesada mínima, en la forma: «Mín. 100 g».
Clase de precisión, con el símbolo: «©».
Escalón de verificación, en la forma: «e = 5 g».
Escalón discontinuo de la balanza, en al forma: «da = 5 g».
Escalón de precios, en la forma: «dp = 0,1 pts.».

Escalón de importes, en la forma: «d¡ = 1 pta».
- Efecto sustractivo de tara, en la forma: «T = — 500 g».— 

Límite de temperatura de trabajo, en la forma: «0o C/40° C». 
Tensión eléctrica de trabajo, en la forma: «220 V».
Frecuencia de la tensión, en la forrq^: «50 Hz».

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se. publique 
la aprobación del prototipo.

Lo que comunico a VV. II. para sujponocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de octubre dé 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Tecnología -y Seguridad 
Industrial.

23839 ORDEN de 15 de octubre de 1980 por la que se dis
pone la aprobación de una dosificadora automática 
ponderal marca «Controller», modelo «PB-401», de 
la clase de precisión media, de 1.500 gramos de 
alcance.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad «Con
troller, S. A.», con domicilio en Santa Perpetua de Moguda (Bar
celona) , en solicitud de aprobación de una dosificadora auto
mática ponderal marca «Controller», modelp «PB-401», de la 
clase de precisión media, de 1.500 gramos dé alcance, con esca
lones de tres gramos, fabricada en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la Norma 
Nacional Metrológica y Técnica de aparatos de pesar de fun
cionamiento no automático, aprobada por Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 
16 de enero de 1976); Decreto 955/1974, de 28 de marzo, por el 
que se someten a plazo de validez temporal los prototipos de 
aparatos de pesar y medir, y con el informe de la Comisión 
Nacional de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero.—Autorizar en favor de la Entidad «Controller, So
ciedad Anónima», por un plazo de validez que caducará el día 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y tres 
(31.12.B3), el prototipo de dosificadora automática ponderal 
marca «Controller», modelo «PB-401», de la clase de precisión 
media, de 1.500 gramos de alcance, con escalones de tres gra
mos, y cuyo precio máximo de venta será de seiscientas setenta 
y cinco mil (675.000) pesetas.

Segundo.—La aprobación del prototipo afiterior queda supe
ditada’ al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones 
de carácter general aprobadas por Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 11 de julio de 1956 («Boletín Oficial del Estado» 
del día 6 de agosto).

Tercero.—Las dosificadoras automáticas ponderales corres
pondientes al prototipo a que se refiere esta disposición llevarán 
inscritas en su panel, o en una placa debidamente remachada, 
las siguientes indicaciones.-

a) Nombre de la Entidad constructora y representante legal 
en España de la misma, con domicilio y teléfono.

b) Denominación: «Dosificadora automática ponderal».
c) Alcance máximo, en la forma: «Máx. 1.500 g».

Pesada mínima, en la forma: «Mín. 50 g».
Escalón de verificación y discontinuo, en la forma: «da = e =

= 2 g».
Clase de precisión, con el símbolo: «©».
Límites de temperatura de trabajo, en la forma: '«0o C/40° C».
Tensión y frecuencia de alimentación del aparato.

d) Fecha del «Boletín Oficial del Estado» en que se publique
la aprobación del prototipo, en la forma: «BOE .....».

Cuarto,—Por la circunstancia de que este prototipo está su
jeto a plazo de validez temporal , y, en consecuencia, requiere 
completar su comportamiento técnico a través del tiempo, el 
importador queda obligado a dar cuenta trimestralmente a la 
Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia de los aparatos 
vendidos, con indicación del nombre y/o razón social de los 
adquirentes, con el fin de poder seguir egte comportamiento, 
técnico de los aparatos en servicio, a efectos de la ulterior 
prórroga o extinción de la autorización correspondiente que en 
la actualidad se concede.

Quinto.—Próximo a transcurrir el plazo de validez temporal 
que se otorga (31.12.83), el importador, si lo desea, solicitará 
de la Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, prórroga 
de circulación, la cual será propuesta a la Superioridad de 
acuerdo con los datos, estudios y experiencias llevadas a cabo 
por la propia Comisión Nacional de Metrología y Metrotecnia, 
de la Presidencia del Gobierno.

Sexto.—En las series importadas correspondientes al proto
tipo a que se refiere esta disposición, no podrán introducirse
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cambios ni elementos materiales, tanto internos como externos, 
sin conocimiento previo de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 15 de octubre de 1980.

ARIAS-SALGADO Y MONTALVO

Ilmos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional de Metrología 
y Metrotecnia y Director general de Tecnología y Seguridad 
Industrial.

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

23840 ORDEN de 21 de octubre de 1980 por la que se 
convoca concurso para la concesión de una pensión 
en la Academia Española de Bellas Artes en Roma 
en la modalidad de Composición Musical.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del 
vigente Reglamento do la Academia Española de Bellas Artes 
en Roma, de 28 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
número 191, de 10 de agosto), se convoca concurso para la con
cesión de una pensión en dicha Academia en la modalidad de 
Composición Musical.

La citada pensión tendrá en principio la duración de un año. 
Eventualmente podrá prorrogarse por otro año más, si queda 
demostrado el aprovechamiento y buena conducta del Intere
sado. La dotación de la pensión es de 225.000 liras mensuales y 
residencia e-i la Academia. De la mencionada cantidad la Direc
ción retendrá la suma necesaria para atender los gastos de 
manutención. El pensionado disfrutará de una póliza de seguro 
de enfermedad y accidentes a cargo de la Institución mientras 
permanezca en Italia. El pensionado realizará viajes de amplia
ción de estudios por Italia en los meses de julio y agosto y du
rante ese periodo percibirá, además de su dotación, un 25 por 
100 de aumento. Asimismo recibirá pora gastos de viaje a Roma 
y regreso a España la cantidad que señalen los presupuestos de 
lá Academia. El disfrute de lo pensión será ininterrumpido e 
incompatible oon el simultáneo de cualquier otro tipo de beca 
6 ayuda. El pensionado no podrá desarrollar otra actividad en 
¡La Academia que no sea la específica de su pensión: Al aceptar 
la pensión, el interesado se compromete a cumplir la Reglamen
tación de la Academia en todas sus partes. Dicha Reglamenta
ción puede ser consultada por el titular de la pensión en la Sec
ción de Instituciones de la Dirección General de Relaciones Cul
turales de este Ministerio. El beneficio de la pensión recae indi- 
vidun lmente sobre su titular, no pudiendo residir en la Acade
mia los familiares del pensionado.

Los aspirantes deberán reunir las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener veintiún años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco (Real Decreto aprobado el 12 de noviembre 
de l97ti).

c) Carecer de antecedentes penales.
d) Estar totalmente libre de las obligaciones del servicio 

militar durante el tiempo de la pensión.

Todos estos extremos deberán ser acreditados documental- 
mente mediante: Partida de nacimiento, certificación negativa 
de antecedentes penales y certificado de 1a autoridad militar 
competente. Además de estos documentos, deberán presentar 
úna Memoria en la que se anticipen los planes de traabjo que 
se propongan realizar durante su estancia en la Academia. 
Igualmente presentarán cuantos certificados posean acredita
tivos de sus méritos, como títulos académicos, certificaciones de 
estudios con calificaciones, trabajos publicados, presentaciones 
de sus profesores, conocimiento suficiente del idioma italiano, 
currículum vitae, etc.

Los aspirantes remitirán al Registro General del Ministerio 
de Aguntoe Exteriores, y dirigidas al excelentísimo señor Mi
nistro, sus solicitudes documentadas, en el término de un mes, 
a partir de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado».

El concurso será resuelto en el seno del Patronato de la 
Academia Española de Bellas Artes en Roma, por la Comisión 
que se formará a tal efecto.

Esta Comisión podrá en cualquier momento solicitar la pre
benda de los concursantes para ampliar su información y com
probar cuartos .extremos considere necesarios a efectos de una 
valoración exacta de sus méritos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de octubre de 1980.

PEnEZ-LLORCA Y RODRIGO

limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores.

MINISTERIO DE DEFENSA

23841 ORDEN número 111/01.1036/80, de 21 de octubre, 
por la que se dispone el cumplimiento de la senten
cia de la Audiencia Territorial de Madrid, dictada 
con fecha 12 de febrero de 1980, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Jo
sefina Pérez Rodríguez.

Exomos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sala Segunda de la Audiencia 
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, 
doña Josefina Pérez Rodríguez, quien postula por sí misma, y 
de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acúerdos 
de la Dirección General de Mutilados y Ministerio de Defensa 
de 21 de diciembre de 1077 y 14 de julio de 1978, se ha dictado 
sentencia con fecha 12 de febrero de 1980, cuya parte disposi
tiva es como sigue:

«Fallamos: Que, desestimando la-causa alegada de inadmisi
bilidad por extemporaneidad de la petición inicial y estimando 
en parte el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Josefina Pérez Rodríguez, en representación de su esposo, 
don Jesús Rodríguez Pérez, contra acuerdps de la Dirección 
General de Mutilados y Ministerio de Defensa, de veintiuno de 
diciembre de mil novecientos setenta y siete y catorce de julio 
de mil novecientos setenta y ocho, que denegaron al señor Ro
dríguez Pérez su ingreso en la Seoción de Inútiles para el Servi
do, declaramos tales acuerdos nulos por contrarios al ordena
miento jurídico, y, en su lugar, declaramos el derecho de la 
recurrente a la formalización de dicho expediente, -j una vez 
se cumplan los requisitos reglamentarios pertinentes. Sin hacer 
declaración expresa en materia de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad, con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, de 27 de diciembre Je 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sajs propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W, EE. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de. 1980.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmcs. Sres. Subsecretario del Ministerio de Defensa y Gene
ral Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

MINISTERIO DE TRABAJO

23842 RESOLUCION de 17 de octubre de 1980, de la 
Dirección General de Trabajo, por la que se pu
blica el Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial —islas Canarias—, para el Sector de Fa
bricación de Helados.

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interprovin
cial —islas Canarias—, para el Sector de Fabricación de He
lados, recibido en esta Dirección General de Trabajo el 1 de 
julio de 1980, suscrito por parte empresarial por las represen
taciones de «Interglás, S. A.» y «Frihelsa», y por parte de las 
Centrales Sindicales USO y UGT en fecha 12 de junio de 
1980; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, nú
meros 2 y 3. de la Ley 8/1980, del Estatuto de los Traba
jadores,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios 
de este Centro directivo, con notificación a la Comisión Nego
ciadora.

Segundo.—Remitir^ el texto del mismo al Instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»,

Madrid, 17 de octubre de 1080.—El Director general, por de
legación, el Subdirector general de Relaciones Laborales. Jesús 
Velasco Bueno.

Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo, de ámbito inter
provincial —islas Canarias—, para el Sector de Fabricación
de Helados.


